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EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210039600 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante desiste de la solicitud de 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, por lo que no hay 
lugar a proveer sobre su terminación y por lo mismo se continua con la 
actuación.   
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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